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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/6611/2021
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2021

C. HECTOR HIDALGO VERA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
SERVICIO ECOLOGICO ACOLMAN S.A DE C.V.
INSTALACIÓN E09707

s o:AAsunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
múNúmeroNúmero dedede Trámite:Trámite: ASEA-01-005-02604-2021

Número de  U R  CURR: ASEA-SEE18580M
rNúmero dede u u  Autorización: ASEA-SEE18580M-SA-01949-2020-EXP-02288-2021

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 09009 de julio de 0 1 2 1 2021 2021, presentada
ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante PEPOPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA,  por medio del cual el
Representante Legal de la empresa I IVSERVICIOSERVICIO CE CECOLOGICO AC NNACOLMANACOLMAN .S.A DE  .   C.V..., en lo sucesivo el

E UE UREGULADO ,  solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso CRE ES/693/PL/3693/EXP/ES/2015PL/3693/EXP/ES/2015 ubicada en RA ET ACARRETERA .MEXICO.TEOTIHUACANMEXICO.TEOTIHUACAN

OOTOTES 11 YYY 30 DDDE LALA M ,MZ,MZ, P, ,P,3.,P,3., RR C O I TFRACCIONAMIENTOFRACCIONAMIENTO  GR J   GRANJAS F I ARFAMILIARES ACOLMAN, ooAcolman, ,5588555885,
ttEstado de x o x o 6 M6xico, de acuerdo con lo previsto en las

 publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de  2017,  en adelante los
N I TN I TLINEAMIENTOS .

R EE S UUU LTLT AA NN DDD OOOO

1. Que el 15 de o u reoctubre dede     2015,  la Comisión Reguladora de Energía  ( ECRE)  otorgó al REGULADO el
M SOM SOPERMISO L/ EXP/ 01P P 2PL/3693/EXP/ES/201PL/3693/EXP/ES/201     5 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de

Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 171717 dede junio dde  2020 2 2 2020,  la IAGENCIAAGENCIA  otorgó al R LADR LADREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro SE SEE1 580MS SE 1 58A EA E 8 0MASEA-SEE18580M-SA-01949-2020 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-02604-2021  ingresada ante la G NAGENCIA  el 09 de julio de
2021, el REGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar
para la instalación identificada con Permiso CRE 3693 ES/369 /PL/3693/EXP/ES/2015PL/3693/EXP/ES/2015 ( OYEC OOYEC OPROYECTO).
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,  publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los I TNLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del R LADREGULADO.

OCTAVO. El REGULADO  deberá entregar ante la AGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LI EAM EN SLINEAMIENTOS .

NOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los N I TLINEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 8 y 12 primer
párrafo de las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos; 4º fracción XXVII, 18
fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se
delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y
Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, esta DDGGCDGGC:

RR EEE SSSS U EE L VVV EE

PRIMERO. U OR ZA R ZA R ZAUTORIZAR  con el número 0ASEA-SEE18580M-SA-01949-2020-EXP-02288-2021  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
PL/3693/EXP/ES/201     5  ubicada en CARRETERA U AM C T I NMEXICO.TEOTIHUACAN TOTES 1 Y 30303030 DE LA M ,MZ, 3.3.P,3.,
FRACCIONAMIENTO   S AN A GRANJAS SFAMILIARESFAMILIARES M ,O MO MACOLMAN, mAcolman, ,,5,55885, Estado de    M6xico.

SEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el LR LADREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AG NE IAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCERO. En caso de que el EG OEG OUREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PPR TPROYECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
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de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los IN I TN I TLINEAMIENTOS .

UUCUARTO. El G OREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los érmTérminos     y on icon icCondicionantes
pepeEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-SEE18580M-SA-01949-2020  y la

presente U OA R Z IAUTORIZACIÓN dentro del informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación.

I TI TQUINTO. El REGULADO  deberá presentar ante la IAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los T in sTérminos     y

ooCondicionantes cec iEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-SEE18580M-SA-01949-2020  y la presente I C ÓAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTO.  En caso de que el REGULADO  no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia de esta AGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo
conducente.

SÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AU O IR ZAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

TTOCTAVO. La presente T I C ÓAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el LAREGULADOREGULADO,  se hará acreedor a las
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

OVENOVENNOVENO.  En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al EGU OREGULADO  que el expediente
administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No.  4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía  Tlalpan, Código
Postal 14210, Ciudad de México.

ÉÉDÉCIMO. Contra la presente T AC ÓNIIAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a
partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del mismo.
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ÉÉDÉCIMO    PR M O PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AU O IAU O IR ZAUTORIZACIÓN
ASEA-SEE18580M-SA-01949-2020-EXP-02288-2021 .

ÉÉDÉCIMO    S G SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C. HECTORHECTOR LGOI AHIDALGO
AAVERA en su carácter de E A ER ES N NREPRESENTANTE    E A LEGAL del EGU OREGULADO .

ÉÉDÉCIMO    TERCERO TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo al CC.. HECTOR I ALGOHIDALGO VERVERA  en su carácter de
E R T TE R T TREPRESENTANTE     LEGAL del R AREGULADOREGULADO , por alguno de los medios legales previstos por los artículos 35 y

demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento  Administrativo,  y/o a través de la OPE  conforme lo
establecido en el Artículo 15 de las

.

No. de Trámite Registro de la Conformación: A A 0 4A A 0 4A 0 - 0ASEA-01-005-04539-2019
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: A A 0 2A A 0 2A 0 - 0ASEA-01-005-02604-2021
Permiso CRE: P 3 E 2P 3 E 29 E / 1PL/3693/EXP/ES/201     5
Instalación EEE09707

A TT E N T AA M EE N T EE
r oeDirectora de e iGestión I ldIndustrial ede mst aSistemas dde  ra n Ad i Administración

nIng. nNancy EEvelyn rt zOrtiz p ceNepomuceno
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Gestión Comercial, ejerciendo las atribuciones contenidas en
los artículos 18 y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, y de conformidad con el oficio de designación ASEA/UGI/0349/2021, de fecha 19 de julio de 2021.






